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De conformidad a las normas establecidas er la Ley de Cornpañías, el Reglamento que establece los

réq!isitos mínimos que deben contener los lnformes, sujetas al control de la Super¡ntendenc;a, así como

jos Estatutos de Ja empresa y su BegJaDerto i¡terDo. No''ras de Contabtidad y djsposjcjoDes legales

alguna que pueda y debe cons¡derarse a f¡n de emitir una op¡nión objetiva y razonable de jas

operaciones de la empresa a{ 31de D¡€iembre del 2012.

Revisados ¡os ¡ibros cont¿¡,les y ve ficando los procedim¡entos que han tenido en e¡ per¡odo fiscal 2012

he llegado a la siguiente conclus¡ón: Los movimientos económicos de la empresa PRACTUM S.A, han

guardado plená concordancia co¡ lo establecjdo én las leyes de régjmen trjbut¿rio jnterno y en la Ley de

Compañias, por lo que en miop¡n¡ón la ¡nformación económica financiera ha sido presentada de manerá

ra¡onable y apegada a las normas vigéntes.
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